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CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

 

 

Contrato abierto para la prestación del SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN ORDINARIO 2025, con carácter Internacional, que celebran, por una parte, el Ejecutivo 

Federal por conducto del Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “EL INSTITUTO”, representado por la DOCTORA FLOR 

IRENE RODRÍGUEZ MELO, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, y, por la 
otra: VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., en lo sucesivo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, representada por el C. FELIPE 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ en su carácter de Apoderado Legal, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las 

declaraciones y cláusulas siguientes: 

 

 

DECLARACIONES: 
 

I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal de conformidad con los artículos 4° y 5°, de la Ley del 

Seguro Social con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro social, 

como un servicio público de carácter nacional. Está facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los 

que fue creado, así como para la adquisición de bienes muebles e inmuebles, de conformidad con el artículo 251 fracciones IV y V de la 

Ley del Seguro Social. 

 

I.2.    Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, 2 fracción IV, inciso a), 138, 139, 141, 144 fracciones I, 
XXIII y XXXVI, y 155 fracción IV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de acuerdo al 

poder que consta en Escritura Pública número 44,819 de fecha 27 de Diciembre de 2023, pasada ante la Fe de la Lic. Olga Mercedes 

García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría número 95 de la Ciudad de México, relativa a los poderes y facultades otorgados 

por el Director Jurídico de este Instituto, a favor de la DOCTORA FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, el cual quedó debidamente registrado en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados (REPODE) el día 29 de Diciembre de 2023, bajo el Folio número: 97-7-29122023-173448 y en su 

carácter de representante legal, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL 

INSTITUTO”, con R.F.C. ROMF7103015SA, es la servidora pública que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 

elaborar convenio modificatorio. 

 

I.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III Bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 2.2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15 inciso b) y último párrafo del 

mismo numeral y 5.4.13, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la DRA. TERESA CONCEPCIÓN CHULINES 

VALENCIA, COORDINADORA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD con R.F.C. CUVT700423I34, designada 

como Administradora de Contrato para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 

el servidor público facultado para ello, informando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato. 
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa número: AA-50-GYR-

050GYR069-T-117-2025, de carácter Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, al amparo de lo establecido en el artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 32, 33, 35 fracción III y párrafo 

sexto, 36, 39, fracción II, 53 párrafo tercero, 55, 58, 62, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (LAASSP), así como los artículos 28, 29, 30, 31, 73, 75, 79, 81, 84 párrafo cuarto y 85, de su Reglamento, las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal previo 

Solicitud: 0000013683-2025, de fecha 29/04/2025, asociado a la cuenta 51331015, misma que se agrega al presente instrumento 
jurídico como Anexo No. 2 (DOS). 

 

I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. IMS-421231-I45. 

 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Av. María Lavalle Urbina número 4-A, por Avenida Fundadores y C. Francisco Field Jurado, 

área Ah Kim Pech, Sector Fundadores Col. San Francisco, C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

I.8. Celebran el presente contrato de acuerdo al Oficio de Notificación de Adjudicación Directa No. 04.800.11.50.900/CAE/062/2025 de 

fecha 20 de Mayo de 2025 firmada por el Lic. Alberto Romero Rojas, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios en la cual se autoriza como procedente la Adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

número: AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025, para el SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE 

MÍNIMA INVASIÓN PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN ORDINARIO 2025, para el periodo comprendido desde 

el 19 de Mayo de 2025 al 30 de Junio del 2025. Anexo No. 1 (UNO). 

 

 

II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por conducto de su Apoderado Legal declara que: 
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II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 23,463, Libro 349 de fecha 06 de Diciembre de 

2001, pasada ante la fe de la Licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañez, Titular de la Notaría Pública número 146 del Distrito 

Federal; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en el Folio Mercantil número 

282,797 de fecha 01 de febrero de 2002; MODIFICACIÓN AL OBJETO SOCIAL.- Mediante la escritura número 65,104, Libro 

1437 de fecha 09 de Agosto de 2021 ante la fe del Licenciado Marco Antonio Espinoza Rommyngth, Titular de la Notaria 

número 97 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio con el Folio Mercantil 

Electrónico número 282,797 – 1 de fecha 12 de enero de 2022. Cuyo objeto social es, entre otros: a) La implementación, 

participación y operación de servicios integrales de salud en las diferentes especialidades médicas para el sector salud, a favor de 

entidades privadas y públicas. Los servicios integrales de salud, de forma enunciativa más no limitativa, consisten en: i) 

proveeduría de insumos, instrumental y dispositivos médicos, ii) proveeduría de equipamiento médico, iii) soporte técnico para 

la operación de los equipos y dispositivos mencionados, iv) servicios de abastecimiento y reabastecimiento de instrumental e 

insumos médicos, v) adaptación y/o remodelación de espacios físicos en los que se presten los servicios integrales relacionados 

con la salud, vi) capacitación y adiestramiento de personal de la salud para el manejo y funcionamiento de los equipos, 

dispositivos e insumos médicos y vii) tecnología digital necesaria para la prestación de los servicios integrales; b) Prestar 

servicios especializados integrales de salud de carácter intra y extrahospitalarios, para el sector salud, público y privado, a 

través de la participación de su personal debidamente calificado; c) participar de manera directa o conjunta en procedimientos 

de contratación convocados por entidades privadas y/o públicas de los diferentes órganos de gobierno, nacionales o 

internacionales de cualquier naturaleza y, en su caso, la celebración de cualquier tipo de instrumento jurídico con dichas 

entidades. 
 

II.2 El C. FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública número 43,148 de fecha 23 de Septiembre de 

2011 ante la fe del Licenciado Marco Antonio Espinoza Rommyngth, Titular de la Notaria número 97 de la Ciudad de México, 

mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 

II.3        Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 

II.4.     La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número: VIN011206P16. Asimismo, 

cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número: C5361514107 y número de proveedor IMSS: 0000025409. 

 

II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 

vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 

II.6.  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en: Avenida Industria Eléctrica de México, 

número 3, Colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Código Postal 54010, Estado de México, teléfono y fax: 88501100. 

Correos electrónicos: felipe.rodriguez@kestam.com.mx ; andres.ahumada@kestam.com.mx y rosa.angel@vitalmex.com.mx ; mismo 

que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

 

III. De “LAS PARTES”: 

 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA.          OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el SERVICIO MÉDICO 

INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL 

RÉGIMEN ORDINARIO 2025, en los términos y condiciones establecidos en la Adjudicación Directa Internacional Bajo 

la Cobertura de Tratados número: AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025, este contrato y sus anexos que forman parte 
integrante del mismo. 

 

RELACIÓN DE ANEXOS.- 

Anexo No. 1.- Notificación de Adjudicación Directa. 

Anexo No. 2.- Certificado de Disponibilidad Presupuestal previo. 

Anexo No. 3.- Designación del Administrador de Contrato. 

Anexo No. 4.- Formato para Fianza de Cumplimiento del Contrato. 
Anexo No. 5.- Anexo Técnico. 

Anexo No. 6.- Términos y Condiciones.  

Anexo No. 7.- Requerimiento del Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión 2025. 

Anexo No. 8.- Equipo Médico del Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión 2025. 

Anexo No. 9.- Procedimientos de Endoscopía de Tubo Digestivo Adulto. 

Anexo No. 10.- Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y Bienes de Consumo Complementarios del SMI para PMI. 

Anexo No. 11.- Distribución. 

Anexo No. 12.- Catálogo de Unidades Médicas del SMI para Procedimientos de Mínima Invasión (PMI) 2025. 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION CONFIDENCIAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:andres.ahumada@kestam.com.mx
mailto:rosa.angel@vitalmex.com.mx
jorge.pintos
Línea

jorge.pintos
Línea
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SEGUNDA.         MONTO DEL CONTRATO.  

 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 

cantidad mínima de $ 275,862.06 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS 06/100 M.N.) MÁS I.V.A. y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $ 689,655.17 (SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 17/100 M.N.) MÁS I.V.A. 
 

Los precios unitarios expresados en moneda nacional serán fijos durante la vigencia del contrato, de acuerdo a la propuesta 

económica, misma que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo No. 1 (UNO). 

 

 

TERCERA.         ANTICIPO. 

 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

 

 

CUARTA.            FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes 

vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios 

efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 

5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de 
este contrato. 

 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la 

aprobación (firma) del administrador del presente contrato.  

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, 

los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 

soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 

el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 

El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 

entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” 

y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este contrato. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 

presente contrato.  

 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá ser 
titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 

proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite 

para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales  e internas de “EL INSTITUTO”.  

 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 

 

QUINTA.             LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- 

 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 

INSTITUTO” en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y 

Condiciones” que forma parte integrante de este contrato. 
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Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y 

Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este contrato y fechas establecidas en el 

mismo.  

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento 

en las especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” contará con un plazo establecidos por "EL 

INSTITUTO" en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos y Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y 

Condiciones” que forma parte integrante de este contrato, para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 

notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 

 

 

SEXTA.                VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 20 de Mayo del 2025 y hasta el 30 de Junio del 

2025. 
 

 

SÉPTIMA.           MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 

cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen 

en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 

pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”. 
 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 

presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  

 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 

Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 

con las establecidas originalmente. 

 

 

OCTAVA.           GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

 

 

NOVENA.            GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a constituir una garantía Divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al 

incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 

comisión nacional de seguros y de fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10 % del monto total 

del contrato, sin incluir el I.V.A.  

 

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 

presente contrato. 

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 

electrónica. 

 

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 

INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano interno de control para que proceda en el ámbito de sus 

facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL INSTITUTO”, derivada de 
sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización 

del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje 

que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 

INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 

cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

 

 

DÉCIMA.             OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 
respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas,  de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO”  o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
e) Entregar bimestralmente al administrador de contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 

DÉCIMA 

PRIMERA.          OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicio objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplas estas a satisfacción expresa de dicho servidor 

público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA 

SEGUNDA.         ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
  

“EL INSTITUTO” designa como Administradora del presente contrato a la DRA. TERESA CONCEPCIÓN CHULINES 

VALENCIA, COORDINADORA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD con R.F.C. CUVT700423I34, quien 

dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.  

 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del contrato; la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 

 

“EL INSTITUTO”, a través de la Administradora del Contrato, rechazará los servicios que no cumplan las especificaciones 

establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en este supuesto, a 

entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación 

de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO”, a través de la Administradora del Contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 

deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA 

TERCERA.          DEDUCCIONES. 
 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán conforme al cuadro que se muestra en el apartado de deducciones del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y condiciones” 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

6 

 

que forma parte integrante de este contrato sobre el monto de los servicios. las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 

bien en el siguiente pago.  

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que realice el pago de la deductiva a través 

del esquema e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos (DPA ś), a favor de “EL INSTITUTO”. En 

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 

notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente, 

que se encuentra en el apartado de deducciones del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante 

de este contrato. 

 

DÉCIMA  

CUARTA.            PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido  en el Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y 

Condiciones” parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la 

pena convencional equivalente al 1 %, por cada día de atraso sobre el monto de los servicios no prestados, de conformidad con este 

instrumento legal y sus respectivos anexos. 

 
El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate, que se encuentra en el 

apartado de penas convencionales del Anexo No. 6 (SEIS) “Términos y Condiciones” que forma parte integrante de este 

contrato. 

 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la cláusula vigésima cuarta de rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de egreso) conocido comúnmente 

como nota de crédito, en el momento en el que emita el comprobante de ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de los 

servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del 

contrato.  

 

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 

supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 

20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en 

el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DÉCIMA  

QUINTA.              LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA  

SEXTA.                 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

contrate una Póliza de Seguro por Responsabilidad Civil. 
 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.            TRANSPORTE. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 

prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones del Instituto. 

 

DÉCIMA  

OCTAVA.            IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos 

de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA 

NOVENA.            PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 

 

VIGÉSIMA.        DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 

derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 

INSTITUTO” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier 

controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 

en paz y a salvo. 

 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA  

PRIMERA.          CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y 

no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados y demás legislación aplicable.  

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 

deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 

su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 

de la información del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA  

SEGUNDA.          SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción 

II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 

imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos 

no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 

efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 

suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA  

TERCERA.          TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de 

los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 

emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y 
motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 

con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA 

CUARTA.             RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” incurra en alguna de las siguientes causales: 

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 
respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del 

personal que utilice para la prestación de los servicios; 
j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;  

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
n) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, 

p) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 

disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 

los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, determinará de manera fundada y 

motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” dicha determinación 

dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”.  
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación del servicio, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 

prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 

INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos 

últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 

cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del 

contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 

artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 

fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA  

QUINTA.             RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindándose de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier 

reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 

le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 

atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 

relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por 
parte de los trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 

patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 

en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA 

SEXTA.                DISCREPANCIAS. 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública, la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas, o la Solicitud de Cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 

invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA 

SÉPTIMA.           CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA  

OCTAVA.            DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 

presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 

dispuesto en el título tercero del Código Civil Federal. 

 

VIGÉSIMA  

NOVENA.            LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

su Reglamento. 

 

 

TRIGÉSIMA.      JURISDICCIÓN. 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 

futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 

las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

“EL INSTITUTO” 

 

 

NOMBRE 

 

 

CARGO 

 

R.F.C. 

 

DOCTORA FLOR IRENE 

RODRÍGUEZ MELO. 

 

“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN I Y XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y NUMERAL 5.3.16 INCISO B) DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS”. 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL CAMPECHE. 

 

ROMF7103015SA.  

 

DRA. TERESA CONCEPCIÓN 

CHULINES VALENCIA. 

 

“RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL 

PRESENTE CONTRATO” 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III BIS Y 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO DE LOS NUMERALES 2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15, PRIMER PÁRRAFO 

INCISO B) Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO NUMERAL, Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”. 

 
COORDINADORA DE PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN A LA SALUD. 

 

CUVT700423I34. 

 

 
POR: 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 

 

NOMBRE 

 

R.F.C. 

 

APODERADO LEGAL 

 

 
VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

 

VIN011206P16. 

 

C. FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 
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ANEXO 1 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
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SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION 
CONFIDENCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

jorge.pintos
Línea
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ANEXO 2 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO. 
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ANEXO 3 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 
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ANEXO 4 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 

correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 

obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 

y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 

causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o 

a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 

modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___ % de dicho monto. Previa notificación del fiado y 

cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 

referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 

endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá 

el documento modificatorio correspondiente. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya 

estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 

obligaciones incumplidas. 

 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 

Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 

hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

 

 

http://www.amig.org.mx/
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QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el 

fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado 

por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 

supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 

lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 

autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que 

así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 

responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios). 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 

correspondiente. 

 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 

exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 

prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, 

acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 

liquidación correspondiente. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones 

o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 

saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 

efectiva la fianza. 

 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN. 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 

ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá entregar a “la Beneficiaria”, una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos 

conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 5 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

ANEXO TÉCNICO. 

 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

27 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

28 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

29 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

30 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

31 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

32 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

33 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

34 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

35 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

36 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

37 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

38 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

39 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

40 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

41 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

42 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

43 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

44 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

45 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

46 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

47 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

48 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

49 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

50 

 

 

ANEXO 6 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

51 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

52 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

53 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

54 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

55 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

56 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

57 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

58 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

59 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

60 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

61 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

62 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

63 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

64 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

65 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

66 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

67 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

68 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

69 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

70 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

71 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

72 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

73 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

74 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

75 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

76 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

77 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

78 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

79 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

80 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

81 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

82 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

83 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

84 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

85 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

86 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

87 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

88 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

89 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

90 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

91 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

92 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

93 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

94 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

95 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

96 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

97 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

98 

 

 
 

 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

99 

 

 

ANEXO 7 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

REQUERIMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 2025. 

 

 
 

    

  
  

  
2024 

Cave BCC Bien de Consumo Complementario Cantidad Mínima 
12 meses 

Cantidad Máxima  
12 meses 

10.21.901 Stent bronquial de silicón( o cubierta equivalente) varias medidas. 1 1 

10.21.902 Pinza para biopsia biliar o pancreática desechable o Pinza para biopsia de gastroenterología para vía biliar o 
pancreática desechable. 1 1 

10.21.903 Sobretubo flexible de 140 cm o mayor, con balón ( de latex o silicón)incluido en la punta distal compatible con la marca 
o modelo ofertado de enteroscopio. 1 1 

10.22.902 
Aguja de aspiración para lesiones y biopsia de 19 a 25 GA., estériles, con extensión de 8 cm., con jeringa incluida de 5 ó 
10 cc., con camisa para ajuste previo a la toma, con seguros de la camisa y de la aguja, con guía metálica, compatible 
con el US endoscópico. 

1 1 

10.23.901 
Prótesis metálica, autoexpandible, removible, totalmente cubierta de silicón,  con diámetro en el rango de 16 a 25 mm. 
y una  longitud dentro del rango de 13 a 18 cm., con sistema de implantación  y longitud dentro del rango de 60 a 75 
cm y sistema de extracción ( sobre tubo extractor  y cable extractor). 

1 1 

10.23.903 Pinza Anchor y Twin Grasper, de 180 a 230 cm., de longitud, con clips para sellado de perforaciones, fístulas y sangrados 
con tres tipos de configuración de mordida, diámetro 11, 12 y 14 mm.  O equivalente que cumpla la misma función. 1 1 

10.23.905 Prótesis autoexpandible total o parcialmente o totalmente descubierta para uso de tubo digestivo con diámetro 
mínimo de 18 mm y longitud de acuerdo al área anatómica, de distintas medidas. 1 1 

10.23.906 Sistema (tipo OTSG o equivalente que cumpla la misma función),  para sellado de perforaciones, fístulas y sangrados  y 
resecciones. 1 1 

10.23.907 Botón de repuesto  o recambio o mic-key, según calibre solicitado (14 a 20 fr.). De diferentes longitudes 0.8 a 3.5 cms. 1 1 

10.23.908 Prótesis biliar, metálica de nitinol ( o cubierta equivalente)totalmente cubierta, autoexpandible, de 10 mm., de 
diámetro y 4 cm., de longitud, con introductor de 6 fr o 8.5 fr., guía 0.035" pulgadas, de 200 cm., de longitud. 1 1 

10.23.909 Prótesis esofágica de 18 mm. de diámetro y en el rango de 7 a 12 cm. de longitud, con guía. 1 1 
10.23.910 Prótesis ó Stent plástica biliar, precargada o con sistema de liberación, calibre de 8.5 a 11.5 fr., longitud de 5 a 15 cm. 1 1 

10.23.911 Prótesis metálica autoexpandible tipo yoyo para drenaje de pseudoquiste o necrosectomia pancreática de 10 mm ó 
más de apertura y de diámetro lateral  de  20 mm de longitud como mínimo. 1 1 

10.23.912 Asa para polipectomía con tres medidas de asa de acuerdo a la tecnología del fabricante, controlable y desechable, de 
diámetro y de longitud compatible con los Equipos propuestos. 1 1 

10.23.913 Asa para pólipos planos con crecimiento lateral (diente de Tiburón o media luna) , de 2.4 ó 2.7 mm., de diámetro y 230 a 
240 cm., de longitud. 1 1 

10.23.914 
Balón para dilatación neumática ,para la estrechez esofágica de 20 a 40 mm., de diámetro, con accesorio de 
insuflación. Para el caso de pediatría deben de ser de 5,6,8,10,12,14,16,18 y 20 ATM(o balón de dilatación de acuerdo a la 
tecnología de cada fabricante y de acuerdo a las necesidades del área usuaria y del paciente pediátrico). 

1 1 

10.23.915 Canastilla con red de 180 a  240 cm., de longitud y de 3 x 6 cm., de diámetro. O canastilla de Dormia sin red de 4 a 6 
hilos de 180 a 240cm de longitud. 1 1 

10.23.916 Cepillo de 2.4 o mayor, de 180 a 230cm  de longitud para citología esofágica. Compatible con el equipo ofertado. 1 1 

10.23.917 

Extensión yeyunal para gastrostomía endoscópica 8.5 fr a 12 fr.; de silicona, balón de retención, anillo de retención, 
conector universal, puerto de descompresión gástrica, múltiples puertos de salida, extremo distal en punta, con 
contrapeso de tungsteno o tubo de alimentación yeyunal 8.5 fr a 12 fr. con punta doblada o en espiral con lazo de 
sujeción en la punta, de material radiopaco, anillo de retención y guía.  Kit que incluya material para su colocación. 

1 1 

10.23.918 Catéter de ablación con argón hibrida con long de mas de 1.9 metros y diámetro de 2.3 mm o Sonda de Argón con 
filtro integrado con longitud de acuerdo a las necesidades del paciente. 1 1 

10.23.919 Polvo hemostático para tracto gastrointestinal, con administración a través de aerosol, con catéter de 6 a 12 fr y 
longitud de 200 a 230 cm, para canal de 2.8 a 3.9 mm 1 1 

10.23.922 Stent bronquial  metálico recubierto diferentes longitudes de acuerdo a la anatomía y necesidades del paciente 1 1 
10.23.923 Cepillo de citología para vía biliar guiado de al menos 2.1 a 3 mm y   longitud de 200 a 240 CM. 1 1 
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ANEXO 8 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

EQUIPO MÉDICO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 2025.  

 

 

 
 

 
ANEXO T2 EQUIPO MÉDICO DE SMI PARA PMI  

EQUIPOS A PROPORCIONARSE EN LAS UNIDADES MÉDICAS CONFORME LO DESCRITO EN EL ANEXO T11 DISTRIBUCIÓN 
EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL.   

APLICA PARA EL EQUIPO MÉDICO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN. 

CONSIDERACIONES PARA EQUIPO MÉDICO  

    

Numeral Paquete 2 

11 
Torre de visualización endoscópica de alta especialidad para tubo digestivo adulto que incluye: un 
videogastroscopio, un videocolonoscopio, un videoduodenoscopio terapéutico y unidad de electrocirugía 
con coagulación de argón. 

11.1 Carro porta equipo con:  

11.1.2 Con brazo colgador para los videoendoscopios. 

11.2 Monitor:  

11.2.1 Pantalla LCD o según tecnología del fabricante de 19” o mayor, a color 

11.2.2 De al menos 1920 X 1080  pixeles o mayor según tecnología del fabricante. 

11.2.3 Con opción de entradas de video digitales. 

11.3 Procesador digital de video para endoscopia:  

11.3.1 Con zoom electrónico o digital mínimo 1.5X.  

11.3.2 Control de brillo manual o automático. 

11.3.3 Balance de blancos. 

11.3.4 Opción de salida de video que asegure la capacidad de HD. 
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11.3.5 Capacidad de almacenamiento de imágenes en dispositivo extraíble. 

11.3.6 Teclado para introducción de datos del paciente. 

11.3.7 Tonalidad de color ajustable. 

11.3.8 Con función de cromoendoscopia Digital o Función de Banda Angosta o longitud de onda. 

11.3.9 Congelamiento de la imagen.  

11.3.10 Con teclado para introducción de datos del paciente y para el control de las funciones principales. 

11.4 Fuente de luz: 

11.4.1 Lámpara  xenón o LED. 

11.4.2 Intensidad de 300  watts separada o integrada al procesador.  

11.4.3 Función de transiluminación o incremento de la luminosidad. 

11.4.4 Control de luz manual y/o automático.  

11.4.5 Con lámpara de emergencia de xenón o halógeno de acuerdo a la tecnología del fabricante 

11.4.6 Bomba de aire con dos niveles de regulación como mínimo. 

11.4.7 Protección contra descargas. 

11.5 Sistema de videograbación o almacenamiento USB o CD o DVD o disco duro.  

11.5.1 Computadora y software. 

11.5.2 Impresora de calidad fotográfica. 

11.5.3 Backup de energía de al menos 15 minutos de respaldo.  

11.5.4 Probador de impermeabilidad, estanqueidad o Probador de fugas. 

11.5.5 Contenedor de líquidos para irrigación. 

11.6 Insuflador de CO2 (Opcional conforme a la tecnología del fabricante). 

11.6.1 30 a 45 Ipm de alto flujo. (Opcional conforme a la tecnología del fabricante). 

11.6.2 Flujo de insuflación y volumen. (Opcional conforme a la tecnología del fabricante). 

11.6.3 Con manguera de alta presión con conector de acuerdo a la tecnología del fabricante. 

11.6.4 Con Indicador en Panel o de acuerdo a la tecnología del fabricante. 

11.7 Características de seguridad: 

11.7.1 Protección de sobre presión o Sensor de Presión de acuerdo a la tecnología del fabricante 

11.7.2 Sistema de alarmas audibles y visuales para tanque vacío y sobrepresión en la cavidad abdominal. (Opcional) 

11.7.3 Filtro bacterial (opcional) 

11.7.4 Niveles de flujo alto y/o bajo. 

11.8 Bomba de irrigación  (Opcional) 

    

Numeral Paquete 2 

9 531.447.0120 Videogastroscopio (adulto/pediátrico). *Equipo Itinerante 

9.1 Diámetro exterior del tubo de inserción en el rango de 9 a 13 mm. 

9.2 Diámetro del canal de trabajo 2.8 mm. O mayor. 

9.3 Angulación en 4 direcciones: 

9.3.1 Al menos 300° de angulación total arriba/abajo. 

9.3.2 Al menos 200° de angulación total derecha/izquierda. 

9.3.3 Campo de visión de 120° o mayor 

9.3.4 Con dirección de observación frontal o recto. 

9.3.5 Con profundidad en el campo de observación < a 5 mm. o 6mm. hasta 100 mm 

9.4 Longitud: 

9.4.1 Longitud de trabajo mayor o igual de 1030 mm.  

9.4.2 Marcas a lo largo de la longitud de trabajo. 

9.5 Con chips CCD o según tecnología del fabricante. 

9.6 Al menos dos botones configurables en el control de mando. 

9.7 Con zoom electrónico o digital (según tecnología de cada fabricante) de 1.5x o mayor 

9.8 Con Zoom óptico electrónico u Observación Óptico Digital (según tecnología de cada fabricante). 

9.9 
Con función de cromoendoscopia Digital o Función de Banda Angosta. O longitud de onda en el 
videoendoscopio o en el videoprocesador ( según tecnología del fabricante) 

9.1 Debe incluir: 

9.10.1 Boquilla protectora. 

9.10.2 Set de limpieza que incluya cepillo largo, cepillo corto y válvulas de irrigación. 

9.10.3 
Set de tapones para canal de trabajo (opcional), set de válvulas de aspiración, con o sin  tapón hermético 
para desinfección de alto nivel  

9.10.4 Con probador de impermeabilidad o Probador de fugas. 

9.10.5 
Compatibilidad con el modelo ofertado de fuentes de luz y procesadores de video de la misma marca y 
generación. 

    

Numeral Paquete 2 

10 531.217.0235 Videocolonoscopio. *Equipo Itinerante 

10.1 Diámetro exterior del tubo de inserción en el rango de 12 o mayor. 

10.2 Diámetro  del canal de trabajo mayor o igual a 3.7 mm. 

10.3 Angulación en 4 direcciones: 

10.3.1 Al menos 360° de angulación total arriba/abajo. 

10.3.2 Al menos 320° de angulación total derecha/izquierda. 

10.4 Campo de visión de 120°ó mayor . 
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10.5 Con dirección de observación frontal o recto. 

10.6 Con profundidad en el campo de observación menor o igual a 7 mm hasta 100 mm.  

10.7 Longitud: 

10.7.1 Longitud de trabajo mayor de 1330 mm.  

10.7.2 Marcas a lo largo de la longitud de trabajo. 

10.8 Con chips CCD o según tecnología del fabricante. 

10.9 Al menos dos botones configurables en el control de mando. 

10.1 Con Zoom óptico u Observación Óptico Digital. 

10.11 
Con función de cromoendoscopia Digital o Función de Banda Angosta. O longitud de onda o según tecnología 
del fabricante en el videoendoscopio o en el videoprocesador  

10.12 Debe incluir: 

10.12.1 Set de limpieza que incluya cepillo largo, corto y válvulas de irrigación. 

10.12.2 
Set de tapones para canal de trabajo, set de válvulas de aspiración, con o sin tapón hermético para 
desinfección de alto nivel  

10.12.3 Comprobador de impermeabilidad o probador de fugas. 

10.12.4 
Compatibilidad con el modelo ofertado de fuentes de luz y procesadores de video de la misma marca y 
generación. 

  
Numeral Paquete 2 

12 

531.316.0094 Videoduodenoscopio terapéutico con las siguientes características: Endoscopio con porción 
flexible que es usado para la examen  visual y tratamiento del ámpula de Váter en el duodeno que 
transmite imágenes al usuario por medio del un monitor utilizando un sistema de video CCD para torre de 
endoscopia básica. 

12.1 Diámetro exterior del tubo de inserción en el rango de 10.8 o  mayor. 

12.1.2 Diámetro  del canal de trabajo mayor o igual a 4.2 mm. 

12.2 Angulación en 4 direcciones: 

12.2.1 Al menos 200° de angulación total arriba/abajo. 

12.2.2 Al menos 195° o mayor de angulación total derecha/izquierda. 

12.2.3 Campo de visión de 98°ó mayor. 

12.2.4 Con dirección de observación lateral. 

12.2.5 Con profundidad en el campo de observación < 5 mm hasta 60 mm. 

12.3 Longitud: 

12.3.1 Longitud de trabajo mayor de 1240 mm.  

12.3.2 Marcas a lo largo de la longitud de trabajo. 

12.3.3 Con chips CCD o según tecnología del fabricante 

12.3.4 Al menos dos botones configurables en el control de mando. 

12.4 Debe incluir: 

12.4.1 Boquilla protectora. 

12.4.2 Set de limpieza. 

  Numeral Paquete 2 

13 531.328.0165 Unidad de electrocirugía con coagulación de argón (adulto/pediátrico). 

13.1 
Equipo electrónico para corte y hemostasia  de tejidos por medio de alta frecuencia  durante el acto 
quirúrgico, que usa argón  para la coagulación del tejido. 

13.2 
Unidad de electrocirugía  controlada por medio de microprocesadores o microcontrolador con tres a cuatro 
salidas monopolares y bipolares.  

13.3 Salida monopolar: 

13.3.1 Con corte puro con potencia mínima de 300 watts. 

13.3.2 Con mezcla blend y/o modo con potencia mínima de 200 watts. 

13.3.3 
Con al menos dos modos de coagulación  monopolar con potencia mínima de 120 watts, o tres modos; 
coagulación suave, forzada y spray. 

13.4 Salida bipolar: 

13.4.1 Con coagulación con potencia de salida mínima de 70 hasta 120 watts. 

13.4.1 Con control independiente para selección de potencia en modo bipolar. 

13.5 
Monitorización de la calidad del contacto del electrodo de retorno o Control de los electrodos neutros de 
acuerdo a la tecnología del fabricante 

13.5.1 
Alarma visual y audible que se activa cuando existe  un falso contacto del electrodo de retorno con el 
paciente o que no esté conectado al generador. 

13.5.2 Interrupción de la corriente de salida si se detecta una condición de falla. 

13.6 Frecuencia de salida: 

13.6.1 Frecuencia mayor o igual a 300 KHz. 

13.7 Activación de la unidad: 

13.7.1 Por medio del instrumento y/o pedal en salida monopolar. 

13.7.2 Por medio del instrumento y/o pedal en salida bipolar. 

13.8 Indicadores digitales para modo monopolar y bipolar. 

13.9 Coagulador de argón  o Equipo de Argón. 

13.9.1 Modulo externo o integrado a la unidad principal. 

13.9.2 
Con regulación o control del flujo de gas argón de acuerdo al instrumento utilizado o tecnología del 
fabricante. 
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13.9.3 Con capacidad mínima de conexión de un tanque de argón con purga de la línea. 

13.9.4 Con alarma audible o visual de nivel bajo de gas. 

13.10 Tanque contenedor de gas argón de acuerdo al equipo ofertado. 

13.10.1 Regulador de presión de gas argón de acuerdo al equipo ofertado. 

13.11 Accesorios: 

13.11.1 Carro para transporte del equipo. 

13.11.2 Pedal monopolar para corte y coagulación o electrocoagulador. 

13.11.3 
Sonda para aplicación endoscópica flexible con cable de conexión ( con tres modos de salida según 
tecnología del fabricante), en el caso de ser desechable manifestarlo en su referenciación) 

13.11.4 
Placa de retorno de paciente con cable de conexión reusable, o desechable (opcional) de acuerdo a edad y 
complexión del paciente. 

  Numeral Paquete 2 

16 
SCCB Torre para endoscopía avanzada de aparato respiratorio adulto, que incluye: torre de visualización 
endoscópica y un broncoscopio. 

16.1 Carro porta equipo: 

16.1.1 Colgador de endoscopios incorporado o brazo colgador. 

16.2 Monitor:  

16.2.1 Pantalla LCD según tecnología del fabricante de 19” o mayor, a color.  

16.2.2 Con resolución de 1600x1200  pixeles o mayor. S.D. 

16.2.3 Con opción de entradas de video digitales. 

16.3 Procesador de video con : 

16.3.1 Control de brillo manual o automático. 

16.3.2 Ajuste de color. 

16.3.3 Balance de blancos. 

16.3.4 Con al menos una salida de video digital. 

16.3.5 Congelamiento de la imagen. 

16.3.6 Teclado para introducción de datos del paciente. 

16.3.7 Capacidad de almacenamiento de imágenes a través de memoria interna o externa. 

16.3.8 Protección contra descargas. 

16.4 Fuente de iluminación o Fuente de Luz: 

16.4.1 Lámpara de Xenón de 300 Watts o LED. 

16.4.2 Lampara de emergencia de acuerdo a la tecnología del fabricante. 

16.4.3 Función de transiluminación o incremento de luminosidad, según tecnología del fabricante. 

16.4.4 Ajuste de salida de luz  o Ajuste de luz automático. 

16.4.5 Indicador de vida de lámpara según tecnología del fabricante. 

16.4.6 Suministro de aire ajustable con al menos tres niveles. 

16.4.7 Con contenedor para alimentación  de aire y agua de acuerdo a tecnología del fabricante. 

16.5 Sistema de videograbación o almacenamiento USB o CD o DVD o disco duro.  

16.6 Computadora y software. 

16.7 Impresora de calidad fotográfica. 

16.8 Backup de energía de al menos 15 minutos de respaldo.  

16.9 Probador de impermeabilidad, estanqueidad o fuga. 

16.10 Contenedor de líquidos para irrigación. 

16.11 Bomba de irrigación (opcional ) 

  Numeral Paquete 2 

17 
531.146.1544 Videobroncoscopio. 
Equipo computarizado, con video procesador de imágenes de alta definición, invasivo, utilizado para el 
diagnóstico y tratamiento de vías respiratorias altas: 

17.1 Diámetro exterior del tubo de inserción en el rango de 3.9 hasta 6.3 mm. 

17.1.2 Diámetro del canal de trabajo en el rango de 2 a 3.2 mm. 

17.2 Angulación en  dos direcciones: 

17.2.1 
Al menos 280 grados de angulación total de arriba abajo (Antes era de al menos 300 grades. Se abre a que 
entre desde los 280 grados) 

17.3 Campo de visión de 120° o mayor  

17.3.1 Dirección de observación frontal  

17.3.2 Con profundidad de campo dentro del rango de mínimo 3  y hasta 100 mm. 

17.4 Longitud: 

17.4.1 Longitud de trabajo > a 600 mm. 

17.4.2 Marcas a lo largo de la longitud de trabajo. 

17.4.3 Con chips CCD o según tecnología del fabricante. 

17.4.4 Con al menos dos botones configurables en el control de mando. 

17.5 Debe incluir: 

17.5.1 Set de limpieza que incluya cepillo largo, cepillo corto, válvulas de irrigación. (opcional ) 

17.5.2 
Set de tapones para canal de trabajo, set de válvulas de aspiración, con o sin tapón hermético para 
desinfección de alto nivel  

17.5.3 Comprobador de impermeabilidad o Probador de Fugas 

17.6 
Compatibilidad con el modelo ofertado de fuentes de luz y procesadores de video de la misma marca y 
generación. 
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ANEXO 9 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

PROCEDIMIENTOS DE ENDOSCOPÍA DE TUBO DIGESTIVO ADULTO. 
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ANEXO 10 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

CATÁLOGO DE BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS DEL SMI PARA PMI. 

 

BIENES DE CONSUMO BÁSICOS 
        

PAQUETE 2 ENDOSCOPIAS DEL APARATO RESPIRATORIO Y DIGESTIVO  
10.21.002 Broncoscopía con toma de biopsia y cepillado adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.21.002  bcb33 
Cepillo de citología, longitud de trabajo de en el rango de 120 a 140 cm., protegido, 
compatible con el broncoscopio o gastroscopio ofertado y utilizado. 

1 

10.21.002  bcb129 Trampa de lavado bronquial o equivalente. 1 
10.22.002 Colonoscopia con toma de biopsia adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

    * Son todos bienes de consumo complementarios   
10.22.006 Panendoscopia con toma de biopsia y cepillado adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

 10.22.006  bcb33 
Cepillo de citología, longitud de trabajo de en el rango de 120 a 140 cm., protegido, 
compatible con el broncoscopio o gastroscopio ofertado y utilizado. 

1 

10.23.001 Endoscopía de tubo digestivo para lesiones sangrantes, no variceales adulto.  

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.001  bcb1 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 19 G; extensión máxima de 4 mm. 
Catéter con diámetro externo de 2.3 mm., longitud de 180 a 240 cm. O 

2 a elección 
del 

especialista 
10.23.001  bcb2 

Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 22G o 23 G; extensión máxima de 4 a 5 
mm. Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. O 

10.23.001  bcb3 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 25 G; extensión máxima de 4 a 5 mm. 
Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. 

10.23.001  bcb35 Clip para hemostasia endoscópica. 3 
10.23.002 Endoscopía de tubo digestivo para lesiones sangrantes, variceales esofágicas adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

 10.23.002  bcb1 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 19 G; extensión máxima de 4 mm. 
Catéter con diámetro externo de 2.3 mm., longitud de 180 a 240 cm. O 

2 a elección 
del 

especialista 
 10.23.002  bcb2 

Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 22G o 23 G; extensión máxima de 4 a 5 
mm. Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. O 

 10.23.002  bcb3 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 25 G; extensión máxima de 4 a 5 mm. 
Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. 

 10.23.002  bcb34 Cianocrilato vial. O 2 viales a 
elección del 
especialista  10.23.002  bcb81 Lipiodol frasco ámpula. 

 10.23.002  bcb104 
Set de ligadura variceal, con al menos 6 bandas, para adulto y/o pediátrico 8.6 a 11.5 
mm.compatible con el diámetro externo del endoscopio y de acuerdo al procedimiento. 

1 

10.23.003 Endoscopía de tubo digestivo para lesiones sangrantes, variceales gastrointestinales adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.003  bcb1 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 19 G; extensión máxima de 4 mm. 
Catéter con diámetro externo de 2.3 mm., longitud de 180 a 240 cm. O 

2 a elección 
del 

especialista 
10.23.003  bcb2 

Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 22G o 23 G; extensión máxima de 4 a 5 
mm. Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. O 

10.23.003  bcb3 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 25 G; extensión máxima de 4 a 5 mm. 
Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. 

10.23.003  bcb34 Cianocrilato vial. O 2 viales a 
elección del 
especialista 10.23.003  bcb81 Lipiodol frasco ámpula. 

10.23.004 Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica con esfinterotomía biliar y/o pancreática, con toma de biopsia y cepillado adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.004  bcb59 
Equipo de cepillo para citología biliar guiado, (incluye: camisa para el cepillo, cepillo con 
diámetro en el rango de 2 a 3.5 mm., punta flexible en el rango de 2.0 a 3.5 cm. 6 fr. a 9fr., 
longitud 115 a 200 cm., o mayor. 

1 

10.23.004  bcb61 Aguja de corte de 7 a 5 fr. 1 
10.23.004  bcb62 Esfinterotómo de triple lumen. 20 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm o mayor., de longitud. 1(uno) a 

elección del 
médico 10.23.004  bcb63 Esfinterotómo de triple lumen. 30 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm de longitudo mayor. 

10.23.004  bcb72 
Guía de alto rendimiento, diámetro dentro del rango de 0.018" a 0.035". con longitud de 230 
a 240 cm o mayor. 

1 

10.23.008 Dilatación de tubo digestivo alto y/o bajo adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.008 bcb14 Balón O catéter de dilatación esofágica y pilórica de medidas en forma progresiva desde 6 1 
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hasta 20 mm., cada balón O catéter deberá ofrecer 3 medidas, con guía y jeringa de 60 cc. 
Con manómetro integrado para insuflación de balón de dilatación. 

10.23.009 Colangiografía con esfinterotomía biliar y colocación de prótesis biliar y pancreática básica adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.009  bcb10 
Balón de dilatación hidrostático o hidroneumático entre 4 a 20 mm. de diámetro, con un 
rango de 2 a 8 cm. de longitud, con manómetro de presión para insuflación. O 

1(uno) a 
elección del 
especialista 

10.23.009  bcb30 
Catéter de dilatación biliar calibrado en un rango de 6 a 12 fr., con de 180 a 240 cm., de 
longitud o o Cáteter de dilatación biliar radial controlada con medidas de 6 a 12 mm, 
longitud de 240 cm. 

  

10.23.009  bcb61 Aguja de corte de 7 a 5 fr. 1 
10.23.009  bcb62 Esfinterotómo de triple lumen. 20 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm o mayor., de longitud. O 1(uno) a 

elección del 
médico 10.23.009  bcb63 Esfinterotómo de triple lumen. 30 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm de longitudo mayor. 

10.23.009  bcb72 
Guía de alto rendimiento, diámetro dentro del rango de 0.018" a 0.035". con longitud de 230 
a 240 cm o mayor. 

1 

10.23.009  bcb125 
Stent plástica biliar (precargada o con sistema introductor) calibre 7 a 11.5 fr., y  longitud 
dentro del rango de 5 cm hasta 18 cms. 

1 

10.23.009  bcb126 
Stent plástica pancreática (precargada o con sistema introductor) entre 5 a 10 fr. Y entre  5 a 
10 cm., de longitud. 

1 

10.23.010 Colangiografía con esfinterotomía biliar y litotricia mecánica para coledocolitiasis compleja. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.010  bcb10 
Balón de dilatación hidrostático o hidroneumático entre 4 a 20 mm. de diámetro, con un 
rango de 2 a 8 cm. de longitud, con manómetro de presión para insuflación. 

1 

10.23.010  bcb20 
Canastilla para litotricia y extracción de cálculos, 2 a 2.8 mm. de diámetro, con apertura de 
canasta de 1.5cm a  3 cm presentar medidas intermedias. 

1 

10.23.010  bcb27 
Catéter con Balón de extracción triple lumen en el rango de 8.5 a 18 mm ( incluir medidas 
intermedias) Con punta distal, y longitud de 195 a 210 cm., estéril y desechable. 

1 

10.23.010  bcb61 Aguja de corte de 7 a 5 fr. 1 
10.23.010  bcb62 Esfinterotómo de triple lumen. 20 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm o mayor., de longitud. O 1(uno) a 

elección del 
médico 10.23.010  bcb63 Esfinterotómo de triple lumen. 30 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm de longitudo mayor. 

10.23.010  bcb72 
Guía de alto rendimiento, diámetro dentro del rango de 0.018" a 0.035". con longitud de 230 
a 240 cm o mayor. 

1 

10.23.13 Extracción de cuerpo extraño en tubo digestivo alto/o bajo adulto 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

    * No contiene insumos, se utiliza el instrumental solicitado   
10.23.015 Gastrostomía endoscópica adulto.  

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.015 bcb17 
Botón de repuesto o recambio o mic-key, según calibre solicitado ( 24 fr.). De diferentes 
longitudes en el rango de 0.8 a 3.5 cms. 

1 

10.23.015 bcb103 
Set de gastrostomía endoscópica percutánea, de colocación inicial estándar, 24 fr., por 
método de tracción y accesorios para colocación. 

1 

10.23.022 Polipectomía de tubo digestivo alto y/o bajo adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.022  bcb2 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 22G o 23 G; extensión máxima de 4 a 5 
mm. Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. O 1(uno) a 

elección del 
médico 10.23.022  bcb3 

Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 25 G; extensión máxima de 4 a 5 mm. 
Catéter con diámetro externo de 2.3 a 2.5 mm., longitud 180 a 240 cm. 

10.23.022  bcb7 Asa endoscópica con red para atrapar pólipos de acuerdo al canal de trabajo. 1 

10.23.022  bcb8 
Asa endoscópica para polipectomía de tres medidas diferentes y de 230 cm o mayor de 
longitud. compatible con los tubos ofertados. 

1 

10.23.024 Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica para extracción de litos básica adulto. 

clave procedimiento 
clave  
bcb 

Bien de Consumo Básico Cantidad 

10.23.024  bcb10 
Balón de dilatación hidrostático o hidroneumático entre 4 a 20 mm. de diámetro, con un 
rango de 2 a 8 cm. de longitud, con manómetro de presión para insuflación. 

1 

10.23.024  bcb20 
Canastilla para litotricia y extracción de cálculos, 2 a 2.8 mm. de diámetro, con apertura de 
canasta de 1.5cm a  3 cm presentar medidas intermedias. O 1(uno) a 

elección del 
médico 10.23.024  bcb27 

Catéter con Balón de extracción triple lumen en el rango de 8.5 a 18 mm ( incluir medidas 
intermedias) Con punta distal, y longitud de 195 a 210 cm., estéril y desechable. 

10.23.024  bcb61 Aguja de corte de 7 a 5 fr. 1 
10.23.024  bcb62 Esfinterotómo de triple lumen. 20 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm o mayor., de longitud. O 1(uno) a 

elección del 
médico 10.23.024  bcb63 Esfinterotómo de triple lumen. 30 mm. 5.5 a 7 fr. 200 a 240 cm de longitudo mayor. 

10.23.024  bcb72 
Guía de alto rendimiento, diámetro dentro del rango de 0.018" a 0.035". con longitud de 230 
a 240 cm o mayor. 

1 

 

 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

Adjudicación Directa Internacional  

Bajo la Cobertura de Tratados 

AA-50-GYR-050GYR069-T-117-2025 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 

PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 

PARTIDA 2 ENDOSCOPIA PARA EL RÉGIMEN 

ORDINARIO 2025. 

 

107 

 

  BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS 

   Los siguientes Bienes de Consumo Complementarios podrán solicitarse dependiendo la necesidad de la 
unidad. 

    

Paquete 2 ENDOSCOPIAS DE APARATO RESPIRATORIO Y  DIGESTIVO  
Clave Nombre 

10.21.901 Stent bronquial de silicón( o cubierta equivalente) varias medidas. 
10.21.902 Pinza para biopsia biliar o pancreática desechable o Pinza para biopsia de gastroenterología para vía biliar o 

pancreática desechable. 
10.21.903 Sobretubo flexible de 140 cm o mayor, con balón ( de latex o silicón)incluido en la punta distal compatible con 

la marca o modelo ofertado de enteroscopio. 
10.22.902 Aguja de aspiración para lesiones y biopsia de 19 a 25 GA., estériles, con extensión de 8 cm., con jeringa 

incluida de 5 ó 10 cc., con camisa para ajuste previo a la toma, con seguros de la camisa y de la aguja, con guía 
metálica, compatible con el US endoscópico. 

10.23.901 Prótesis metálica, autoexpandible, removible, totalmente cubierta de silicón,  con diámetro en el rango de 16 a 
25 mm. y una  longitud dentro del rango de 13 a 18 cm., con sistema de implantación  y longitud dentro del 
rango de 60 a 75 cm y sistema de extracción ( sobre tubo extractor  y cable extractor). 

10.23.903 Pinza Anchor y Twin Grasper, de 180 a 230 cm., de longitud, con clips para sellado de perforaciones, fístulas y 
sangrados con tres tipos de configuración de mordida, diámetro 11, 12 y 14 mm.  O equivalente que cumpla la 
misma función. 

10.23.905 Prótesis autoexpandible total o parcialmente o totalmente descubierta para uso de tubo digestivo con 
diámetro mínimo de 18 mm y longitud de acuerdo al área anatómica, de distintas medidas. 

10.23.906 Sistema (tipo OTSG o equivalente que cumpla la misma función),  para sellado de perforaciones, fístulas y 
sangrados  y resecciones. 

10.23.907 Botón de repuesto  o recambio o mic-key, según calibre solicitado (14 a 20 fr.). De diferentes longitudes 0.8 a 
3.5 cms. 

10.23.908 Prótesis biliar, metálica de nitinol ( o cubierta equivalente)totalmente cubierta, autoexpandible, de 10 mm., de 
diámetro y 4 cm., de longitud, con introductor de 6 fr o 8.5 fr., guía 0.035" pulgadas, de 200 cm., de longitud. 

10.23.909 Prótesis esofágica de 18 mm. de diámetro y en el rango de 7 a 12 cm. de longitud, con guía. 
10.23.910 Prótesis ó Stent plástica biliar, precargada o con sistema de liberación, calibre de 8.5 a 11.5 fr., longitud de 5 a 15 

cm. 
10.23.911 Prótesis metálica autoexpandible tipo yoyo para drenaje de pseudoquiste o necrosectomia pancreática de 10 

mm ó más de apertura y de diámetro lateral  de  20 mm de longitud como mínimo. 
10.23.912 Asa para polipectomía con tres medidas de asa de acuerdo a la tecnología del fabricante, controlable y 

desechable, de diámetro y de longitud compatible con los Equipos propuestos. 
10.23.913 Asa para pólipos planos con crecimiento lateral (diente de Tiburón o media luna) , de 2.4 ó 2.7 mm., de 

diámetro y 230 a 240 cm., de longitud. 
10.23.914 Balón para dilatación neumática ,para la estrechez esofágica de 20 a 40 mm., de diámetro, con accesorio de 

insuflación. Para el caso de pediatría deben de ser de 5,6,8,10,12,14,16,18 y 20 ATM(o balón de dilatación de 
acuerdo a la tecnología de cada fabricante y de acuerdo a las necesidades del área usuaria y del paciente 
pediátrico). 

10.23.915 Canastilla con red de 180 a  240 cm., de longitud y de 3 x 6 cm., de diámetro. O canastilla de Dormia sin red de 
4 a 6 hilos de 180 a 240cm de longitud. 

10.23.916 Cepillo de 2.4 o mayor, de 180 a 230cm  de longitud para citología esofágica. Compatible con el equipo 
ofertado. 

10.23.917 Extensión yeyunal para gastrostomía endoscópica 8.5 fr a 12 fr.; de silicona, balón de retención, anillo de 
retención, conector universal, puerto de descompresión gástrica, múltiples puertos de salida, extremo distal 
en punta, con contrapeso de tungsteno o tubo de alimentación yeyunal 8.5 fr a 12 fr. con punta doblada o en 
espiral con lazo de sujeción en la punta, de material radiopaco, anillo de retención y guía.  Kit que incluya 
material para su colocación. 

10.23.918 Catéter de ablación con argón hibrida con long de más de 1.9 metros y diámetro de 2.3 mm o Sonda de Argón 
con filtro integrado con longitud de acuerdo a las necesidades del paciente. 

10.23.919 Polvo hemostático para tracto gastrointestinal, con administración a través de aerosol, con catéter de 6 a 12 fr 
y longitud de 200 a 230 cm, para canal de 2.8 a 3.9 mm 

10.23.922 Stent bronquial  metálico recubierto diferentes longitudes de acuerdo a la anatomía y necesidades del 
paciente 

10.23.923 Cepillo de citología para vía biliar guiado de al menos 2.1 a 3 mm y   longitud de 200 a 240 CM. 
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ANEXO 11 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

DISTRIBUCIÓN. 
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ANEXO 12 CONTRATO No. 050GYR069T11725-001-00 

CATÁLOGO DE UNIDADES MÉDICAS DEL SMI PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN (PMI) 2025. 

 

 

 

 
 



Contrato: 050GYR069T11725-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: TERESA CONCEPCION CHULINES VALENCIA Número de Serie: 00001000000711638843

RFC: CUVT700423I34 Fecha de Firma: 03/06/2025 12:54

Certificado:

MIIGbzCCBFegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE2Mzg4NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTEyNTIzMjM0OFoXDTI4

MTEyNTIzMjQyOFowgfoxLDAqBgNVBAMTI1RFUkVTQSBDT05DRVBDSU9OIENIVUxJTkVTIFZBTEVOQ0lBMSwwKgYDVQQpEyNURVJFU0EgQ09OQ0VQQ0lPTiBDSFVMSU5FUyBWQUxFTkNJQTEsMCoGA1UEChMjVEVS

RVNBIENPTkNFUENJT04gQ0hVTElORVMgVkFMRU5DSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1jaHVsaW5lc192YWxlbmNpYUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ1VWVDcwMDQyM0kzNDEbMBkG

A1UEBRMSQ1VWVDcwMDQyM01DQ0hMUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkgTn455ID0l9lv0c/zROnyZGQvIAiaySN7aNNUu7fkDAtG247Mz3c/dpeKxq5ORa+Y7UNjN4qgiy0NaH6UjX

0ilnR8Zmjf3c1EdnYhtEEGbWZO2demRKybzTYX0Gby7RVVG8TvH/Pp3vaA19FMspJm7Q3SfmrWcbEoQoaTjaZNoVAUK9IJmsBeQXpHTw5rxHPiLIRH/19RKmOtzHCyNiEKHax/yNQt+czPVlwyJzunD7GUTJzTHH

J4kwvC4hPP6cNOmpN3ea9o9QaoA5q7nhzYuTZ6WxOG0UQgzm/ZgfHcONTS68hoI1TSHnYZ4glT3DNeP1Ig51Cfm4/3+Le0gouwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhC

AQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAMvSwyqZF+xFssthA2oi/AkzKnbgK6CXT6VmX+o3Wq0hY9JmDKKHrLgu79uAjQsUQMrLdg7VowaKQbq22g

od5441JNkefFbzqWa3tWcrrV8NQpr4uRRB6FMIZia2fA8aZqTW1v+eZGXjCMg2Zk+PLT/JwQWeBD7paqPDO7ACGPNlz19xcrNGkFPIFWZ8eE/n2ft8P9jc4jXmXyA5q/NFKEydQBVj/RhJw1WTJmIAWRviR4sy27

q6lS5iFdrd707Qe7Y3sPPKdnvsEx2Mh++F2ygVij1d9V2Vb6StfT1JNo6CguFeddcYeeihHLRluQWL9BdapAxr/VacpzXdtAizhykLGjWRftgVtpfrktlN98IJxh1qjUDSYNV6gVW6FZ8hT2ruqLRsUGHcENcRFY

eZO1q/VwAFzdx9Io7L3GnOU1QpGrQpPf23lXUIveZDiYBaIwpbNypipH72Giibog0SmZ2A/1OpLA9TwO6P130nVgLj2EshABFU15lZRjW/Yr85n9BwQ1WzlfsrcVIsHAsNnsiDrQFbbYpFFkGnhmEfiDxEhS+cyC

nPqIZtKGypQZ0o0PM979BtIOjyWDj0gbVWZ+q1uImP5lcijf5ex3opG4ySx3iML3UzVzQxPN02SyQeBzeDoM4XCizFQN+Q8NG1u2O5FyHK0Uy3i3mDvyZCBVOg==

Firma:

AhI/+tdaJaMDf5ev/DlI0JyystHblEwdqPaZIWYplY8aoo4N1CSKkU/hOk29hiUEfvMcGAeSuYstNGlcv27FUnQpX2VV//Y1kCQsSQpM2gbBHxHldl7bpHTebsUpDpMhj61VLoZF6vwMh2KfjdRn5ngXePBGZnku

46vrfxG8VuDzZngFZRtXzkkmvQ3QtyQ6A2WeS4UJ8297rnsW5ZZRG9ZShCoCgRuyrERbV1ZkbLKfYaGKg+gnvqg6La8cQ8d44Fk/T0fToljZr7Ozu4Ol1CfLDzoOFuguGZezd4ekOH3/I+5B+5aDa1qMoJSfFs6z

ra6MzSqabNTsk8yDHHv5pA==

 

Firmante: FLOR IRENE RODRIGUEZ MELO Número de Serie: 00001000000512987026

RFC: ROMF7103015SA Fecha de Firma: 03/06/2025 13:33

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5ODcwMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MTMyMTAyMTJaFw0yNjA1MTMyMTAyNTJaMIHTMSIw

IAYDVQQDExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQpExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQKExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMQswCQYDVQQGEwJNWDEj

MCEGCSqGSIb3DQEJARYUZHJhZmxvcmlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPTUY3MTAzMDE1U0ExGzAZBgNVBAUTElJPTUY3MTAzMDFNVFNETEwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AI1z9SatWLLz/8mcP+w0MbshvylC/HpIbP4mlOLMqYzlnWyR/3RiSg+ScX+JY/0XprfrJs8B4oiQ2XnJPv8uzII38nSlbv/p7eiki6ffeIfQAzecUaofPEAii6dqn1OzD/cXwHFOpLYi8IwDhIVjSV2Ohx8ipUSk

DaTsOOMq2Ig04HIclgr07w7kPbJcOxPb5jNRoMARRZsUTLuqqJB2sL50E1F3IyXZ+u1aooQ9J7/KBtdrJpmYO+0bFesUz45sLvHE4jyA0CkKLRIuk8ETKD13q8xP8FpLlM0EmKs7+2m80Z7r4Et/3CSi3Wc0Fnxg

mY0Oa5XAns2jhMnaPlVpj/UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAAB9ZkmjIFHQSR0uUEU1rX4inFJ8uOAOTw3p0q2fKu0LSDhHMBaVVBPVKBPsvmff+boLoBneb0mb1KnzjyLqRot9gl6j4zKY3pv72yzQUq7ulU4aS1KsJt6UaZe/7khd4rFltVwk+Ovmio+2Esbs9XlKAQB3X

UlgqG7NHRaxhJd8zIlotiswKoG0UA6THm7fFA7PkBGYyVncxyPPDgiN5SWEIz8/EYbYlboThFbiKRrcZb7W681AAt+OAvGZ1vqCCe7phF+9h7XPTdTCHYxs3JyZhntNBtrbCn9XAw2jN/kZUDG45xx/xm7D5wKn3

s8P9tgnSWKa4EFfziB9uRcDy4Z7gCTjPBNCm8VIU5gxp3crSPZR6F9BPLjrNO3AgMsw+0tKKVGkw1XH011mE2dLh8233uz8svbxBXHtYIMfDALEwypmBOfi0gWKCGrZfYj+39BA5PoaWCyOU8LWQrQLeNx53b6t8

yqf6wK7qHiS6X7EF8bJNTLFVTRggvlZ1scgqJ3l7M5Un0LmlAGlPSNPtOi83wRzQ58zSyuJ3xCC3eB8aPjCI3ggDRIjy8wnNAWFgISijgxFmS9A5PKJhqWgCP3Wh1N9E9Ijxhm9ygDi8ecrZxsSSWtZ7qrVcy3rA

CN+I4ZL0avEDCuvhEclGZzwCXAQ52qCVi4GdbzWq7I4LLjI=

Firma:

BtQ1322PCH8Y/ZFCm/J58I7bP8cjQarB/XtlmMmydg3m9gSRaUvJ3AIMljhBEHrUQYtcVddfviUeG6o9105CgenvpTk/3838nnNrgbH7aTjQ+/ru5pIi1dpInY9RL4ZPm7XBpuARGWvllQHkTphDH94J0/a4zTX/

SoYLsfBA/gwbk6Y9pNWjABTwBSM30Dqv4JmDNQR2zkj0UkDaQ1zFE1xPMj2kGs+XPxMiNml9UWjXXh7dxbblZ/aD3HZAFpmDCH2/+rOGX+3I3Y60qYfSm09Z7haq5Tspy0VCfySfQL8MOQ+3bdOXJnbLMiwXfev8

319vQ7bcXz/YQYtNTPd0oQ==

 

Firmante: VITALMEX INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000709510601

RFC: VIN011206P16 Fecha de Firma: 03/06/2025 23:07

Certificado:

MIIGeTCCBGGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTA2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1MTg1MVoXDTI4

MDgyMDE1MTkzMVowggEDMSgwJgYDVQQDEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQpEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQKEx9WSVRBTE1FWCBJ

TlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgbW9uaWNhLmNoYXZhcnJpYUB2aXRhbG1leC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFZJTjAxMTIwNlAxNiAvIENBUk03MTA2MDk2

REExHjAcBgNVBAUTFSAvIENBUk03MTA2MDlNREZIWk4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKbwzYKGv9euYeF9u1KghJnATqiypTsMdG9zmSJvHCQspjdtb8G1tVK3fv1uZ6PyAOFlNGpo

bU5zPUI9zLfnRaHb3FKuKtiMbk8YaE4PvmoIjIubxSvp/6gseM7exrHspPAeyhhY1NreAE0+3g0P5p1t28fTWVGpYgXG/0BAkt864dnd/0Inyh3bTBGuGwmzCBAhlxXRESYDpajEg3Q1d9KaiMKl5ADDUFGm5JLe

ket0dXOTctEBx1arhxS/0T4lQDITU+1C+ZyongfR1FMnoHnv7YFcc4kGYMdg2suzDrSVi5uuHhAWIMwIn+9weo0EfDU8b/99yJmakZdOWTi+Gy8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gw

EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFl6C7IC9fSum0p13yK+QxLPSxoeXB7i13FRdmzE7lyxtbb0IqvS05IzNWAnGCopXlKVT

GQEPipwnfivTWcV0aSCdI3sOL0A6QcjidjWB/y6hK6Cw2BVkUZIpH0ICjShcva12zsHEydgMssXl4uAFLt+0EEv5orgOu+QJgedwr0qSua8GLRcOSduMLp/pugtVcI3cEsRc7mlW7BwhhvBqAkEPO+PPYpvsz81i

dfolo+5dCZt8gC1N2hKadlWwzSv9wu2N5FvB9C+RGITJezEI0DxIOF4XZf5z136ucfq925OhVU0CCL9dOO9sDCHZ79ISPut+IpmdoSCRavTIGMoS913BDkGRbSHmdu+cTUrssSh/iKTPoEnHkwKf3Ytl0QMyAqIi

fLAyme7636UXe3tdXm0IcYN+V2PIpCur43W8HpCeRd5sLN8XWtgSwD8lNQOWYw2Zgh1N7rmctlavWnAti8xYduklcHG0bgbmkGzm3hZseoCgrSzRKcm/L02scv1z6qiFD20NsA6h4h8OSacRYvSx7OT8OOr1yOZz

rZLPEieXlmctJWNRMvVdayAfiJ1B54rwKa/zkTJqtD+21JKMpwYErGc1nTN+Z3ylWNIBunne6ap/8pfaADqj5iAv1ke08fhjmU+DjJsy4rkHAqM+rLOJcfWI47sm/R61lVzke94=

Firma:



Contrato: 050GYR069T11725-001-00

Z3VUMWzNWTQHoDRLxhXqrX2ZBJLr24awsIoKl4R0oqMXJ/YQC8Yx+algWSn/Shq47v9cgIoQMxvJxC9PAZLYBs6HeCaEAfQJ1rho9Cf27rKzXtfg/2wrfOpXYscV5IBFPwRqRHtFYDbNBNAsXo3JSNpNFXdpTGbV
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c4ZGmLGg/Hmm+2UnW5tOoQ==

 


